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SE F)OBLICA LüS‘’fiííÚÍ'EjÉ,C;¡ÍÚeyES. VlElí'flí^Y DÓpílNGOS.,

PARTE GFIGIAL nio como parala pphl.ic;aciop^pdos i| ^^ electorales, validez de la elec- 
hombres de los.íqhenháüiridió'¿elegir • cion ó auitenticidad'O exactitud de

PR I VÍERÁ, SECCIÓN ;

■ '^Üacetá^lÁ^ de Mk-ÿo de 1 ¡879.)
:‘^^ íAS^Cv: ' .'J 

PRESJOENQIAbEL CONRPJODE MINISTROS

• '''4 . -^ ”1 ,í“

Sterma. Sra. Pnhdesa dé As- 
i^dasyJíjaé .Serj^íi^' Sésnoras = 
IráantaáMpña M^Íta deljPilar,^ . 
Bo'íía vidria de JÍ Paz yíDofrá- 
Mhría É^laliá^ i§óhíinúán en 
feMth Corté sin noXcdad Lii su 
imporUÉde salud, . ;, <

■ SEGlW DA" ^GCiÚN

GOBIE8?iO .CIÏIL DE LA PROVINCIA

Wegoí^liíMoi IL°ii^ÍEftée.c8o^c»,

R;pí—- -Giaj0ü-EAR-NUM4'.i52^¿- -

‘No obstante que -por Circulares 
d'q este Qdbiemo dq/provincia pu
blicadas bu los Boléííhes núm 272 
y 281, córrespondientes á lós dias 
2.4 de Abril últimq. y 9 del corrien- 
tí* mes, fié hizo saber- á los ^7''’'^^^' 
míe otos ¿/demás funcionarios 11a- 
niádos áiinterveniíf çù las 41eccio 
¡nos Muniícipales, que\el escrutinio 
goáicral inp podiáLiCrélebrarse por 
esta vezijeh el ségubdo dimingo 
dél undécimo mes: del año 'econó- 
mico, según determin'd el artículo 
8Ï de laiXey electoral dô‘;20- de 
Agosto de l 870, mediante a haber 
¡tenido que retrasar ía época de las 
Oeleccionéá por la nécesídad que 
tenían los 'compromisarios de ha- 
.ijarse el.!^.del actúa! en la Capital 
^plqzando;aquella, operación hasta 
el domingo 18; creo oportuno re- 
hordarloyaor medio de testa Circular, 

, réproduciéndo á continuación la 
.inserción dé los artículos 81 al 90 
de dicha Ley ,. â fin de que loé Ayun- 
tami.entos.los tengan presentes así 
en tel acto de celeb.rar.se el espruti-

dos, que ha de vér4fiebrso -ten dos las actas 
dias "que’median,,del l,à' 'àl '31"^,^1 
corriente, ^parâ/q.ué los julereX^dp^ 

.puedan hacér dur^ulei teste, tiempo ’ 
las reclamaciones /qué Vebtín Coñ- = 
yenirles sobre protestas, eSCúb-as ’‘é
incapacidades. -^'"^-^^^ /f 
* "Valladolid 14 di?' ^yq "dK l^í ! 
1—ErGubernadór, Jpaqupi Majlpni. ii

Artículos <|ü^ s¿ cltÉin <Ícl&. Ley :

de SO de AgQí^O 4<? 'í%W*-;í.'-i ’ 
j Art.-^l.- El esyiWt-i?ii)-’^¿n-Sral
de 'distrito se hará e;| tq los Ïo3'p4e/
blos-él segundo domi.hgm ^ql upf i ígiégip. Eju. el caso .de empate entre 
décimo mes del año eGonórniqo,¿á jbé electi, decidira la
laSdiez éú punjo duda mañana, .en ylúc han .dé queda/'de Concejales, 
las Cas.íS Cohsisli^dalteSy doadm^^ ^echa la proclamación de Conceja- 
reunirán tódds.los cómi'iuúádqs d;é .les electos por ca/p colegio, se 

fllárá la dq'los que cermponen:el Mu-los coiegio.s, con asistenci'á.Adel. 
Ayuntamiento, presidido po.r.;el: 
Alcalde primero. Ni este.-ni ol 
Ayuntamiento tendrán v^td«h’éat< 
unto. Y;' L .Ví?\^
i Art. 82. Opu^titu^a .de i ^sU^ 
manera la junta general de escrûti- ' 
nio bajo la preBiiiencia deÍ‘'Al(!fal<lé, 

" p r i lüero/'se m d mbTa'tan_ pnrtn ayó rí a 
do vetos entre los com isión a dps/; 
cuando el número de este.s! l'k garp 
por lo mellas a;Ciuóin'enatreá>.mre.-: 
tarios escrutadores que^WaigAn'-Íá ■ 
comprobación dp .lás' aCtAs. y rP^ 
cuento do votos. - í

En los pueblos Aú'-que' por haber: 
menos de cinco colegios hnUegas-e, 
a este número el de los co misioné-, 
dos, se elegirán del' misino...modo: 
jdos de estos por ello.s mi.s-mo.s-:’y‘ 
.otros dos de los CoocejaU^ yiodei 
entre ellos, para que^lb/.’'Cuatroi 

.procedan■éñ''^Cari'(jad.‘de’ SeCretaiiós; 
ia la comprobación y recuento do
los votos. Los dos Secretar-ios de- 
nombramiento del AyunLónientO' 
tendrán en este caso vótb éon la 
junta. ■

Art. 83. La j*unta deescratiníO.i 
despues de haber bticlTo los Se ore- 
tarios la confrontación-de las 'actas; 

■y el recuento de los yotos, exami-i 
nará todas las reclamaciones"-delos-: 
electores coDtra.da; legítima repre-- 
sentacion de los l'^residentes ó Se
cretarios de loá .colegiós y soccio-

'•;^í)e estas* reclam^cïones, ^e los 
jÿiÇtivos que para/'/apreeiarlas ô 
.desecharías • haya te'uido la: junta 
de escrutinio, de las resoluciones 
It^íié sobreCídllas hubféáé adoptado y 
Ide las protestas á^que diesen lu- 
^jUr, se h^jr^ espresa mención en el 
laeta.
i. Art. S^- Serán proclamados 
Ïîûéücejalèâ do cadát’édlegio electo- 
"riáV los cpio resulted ^con mayoría 
rfeíativa dl\ votos hásla completar 

(Ol múinepd 3® 1®8 que .-correspondan 

suerte los

iñleipio óÁyuniamiAh'to del pueblo. 
''/jArt. 8^y^ Se eslyúderá un acta 
idel escrutinio con Arreglo al mode- 
tlp uúm. q/, en la qihé-se haná mén- 
icrón de illas reciamácioues que se 
dlúbieseddieclio piy^/os electores, 
hresoluciohes que sébubieseh adop- 
^tafio. y do las protestas que hubié- 
¿Ítej habido;.' autorizándola todos los 
"presentes; Esta acta se archivará 
/eh la Secretaria 40Ayuntainiento. 
h ; Art. Sé/i Los nombres dedos ele- 
^idos SO expondrán al público en 
Jos sitios di' costumbre durante la 
"segundañ(juiuceuá del undécimo 
bmls económico. ' •
/. En esíté' término..,. los electores 
/podrán Hacer por, escrito ánte el 
Ayuntamiento laé ■ reclamaciones 
/que tengan por CQüvenieuté sobre 
4a nulidad de la eléceion ó íncapa- 
/qijad legal de los.^legidos. :
: Art. 87. El primer dia del duo- 
Mécimo mes económico se reunirá 
'tel Ayuntáraieuto en sesión pública 
yeitraorúmaria con llqs comisiona- 
"4os de là junta general de escru
tinio, y con citación de los elegi- 

í'do‘s contra cuya capacidad se hu
biese reclamado. Los' comisionados 

/résolveráñ definitivameute todas 
las protestas sobre nulidad de la 
elección,.y en union con el Ayun- 

-támieuto, las que se refieran á la 
' incapacidad ó escusas legales de 

los eleg_vlQq,j/oyehdo- antes :sus 
defensas. ' -if: ,m
: De esta sesión se levahtdM^ acW,- 
en la que se espre-sen lÔ'â/Tùh’dX:? 
mentos delas resolucione.sqùpà.dppr 
ten los comisionados de la junta 4$ 
escrutinio.sobre;.' las'.-proteslasE de - 
nulidad do la elección/ y 'laS- que 
acuerden con el Ay untaihié^ót'á resr 
pecto á las de incapacidad ó escu- 
sas de los elegidos, con lo qirn-^es.- 
tos hayan expue.sto en su defensa. 
A esta acta se muirán las réclamât 
clones, y se archivarán consol ^^,U 
de-elección.' '

Art. 88. Las resoluciones^qméráe 
mencionan en' ér articulo Ánterioé 
serán ejecutoriár' 4' notifieddiiá/á 
los interesados á presence ¡de ^3 
testigosnohicieseu nueva reclama^-^- 
cion para ante la/coraisiou iprovin- 
cial dentro de ¡os, tresdias^ghien- 
tes al de la notificación..

Art. 89, Si.se hubiesen; heclip, , 
los Ayuntamientos^remitiráu inme- 
idiatamente, baj’o’/su'résponsabiíí- 

Jdad, los oportunos eypedidhtes.A 
'la comisión pi’oviaciaf'/.c.qn/^-^^^^^ 
4e la/.sesión-.extraordin-a-ria..• .Esta' 
comisión resolverá de una.manera 
definitiva todas - las-Tecla máCion es 
declarando lá‘\4ÍiWez A ntilifiád,d 
das elecciones, ó la capa.cfdad. in- 
,capacidad ó escusas de los elegidos. 
¡Estas resoluciones ^deben fiietárse 
por la comi-siorf-'proVimíial'' Antes 
¡del dia 20 dpi-dpQdócimo me's del 
¡año económico" (ín. que, . quedarán 
■termiuado.s todos estos expedien tes, 
*para cuyo efeetovtomarán los Pre
sidentes de la comisio'ri'las’disposi- 
ciones que crean más/oportúnas.

Pasado este dia, ,:devolverán to
dos los expedientes à: los respecti- 

■vos Ayuntamientospy en los ' que 
no hubiese resuelto, 'se/ IléVará á 
Pfecto lo acordado sobre las prótes- 
tas de la elección, incapacidades ó 
escusas de los eJíCgidos,'. por los co
misionados de la junta de escrUti- 
■nio y Ayuntamiento en lít’‘éesión 
extraordinaria á que se -.refiére el 
iart. 87.» 4
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TERCERA SECCION.
AYUJÜTA BIIEIVTOS. Licencia 

de aimas para 
poblado.

CÉDULAS DE TOTAL.
Tercera clas< Pobres.

Administración Económica de la provincia de Valladolid. Medina del Campo. 113<) 65Í 1207
Medina de Rioseco. 129^ 755 1372
Megeces. 9( 5 96

AIVO ECONOMICO DE I89»-9S. Melgar de Abajo. 131 <146
Melgar de Arriba.
Mojados.

D
) . 2'

14
47841Í

Rélacion de los documentos que coa sello del año 1872 obran en poder Monasterio de Vega.
17(

S'-

rZ 7
de los Ayuntamientos de esta provincia é Intendencia militar de 
este distrito.

Montealegre.
Moraleja de lás Panaderas.

K 180
41

Morales de Campos. 5J 8
Mota del Marqués. 23"f 2/ 261

AYUIVTAlllEIVTOS. Licencia 
da armas pan

CEDULAS DE 
--- •’**.—------TOTAL.

Mucientes.
Mudarra.

35S) 2(
(

375
l 6poblado. Tercera clase Pobres. Muriel. í 9

Adalia.
Nava del Rey. 15355 9 1622

9C 6 96 Olivares de Duero. 151 C 160
Aguasal. 4 44 48 Olmedo. 70Í 45 745
Alcazarén. 324 20 344 Olmos de Esgueva. 94 100
Aldea de S. Miguel. 124 10 134 Olmos de Peñafiel. 79 84
Aldeamayor de S. Martin. 270 16 286 Padilla de Duero, € 6
Almaraz. 13 4 17 Palacios de Campos. 55 55
Almenara. 43 4 47 Palazuelo de Vedija. 17 19 36
Ataquines. 346 20 366 Parrilla (La). 131 í 139
Bahabón. 78 6 84 Pedraja de Portillo. 281 1€ 297
Bamba. 100 12 112 Pédrajas de San Éstéban. 283 16 299
Barruelo. 62 6 68 Pedrosa del Rey. 210 12 222
Becilla de Valderaduey. Peñafiel. 974 58 1032
Bercero. 283 16 299 Peñaflor. 226 14 240
Berceruelo. 4 4 Pesquera de Duero. 15 15
Berrueces. 9 9 Piña de Esgueva.
Bobadilla del Campo. 10 10 Piñel de Abajo. 145 9 154
Bocigas. ‘ 93 6 99 Piñel de An iba. .86 5 91
Bocos. 4 4 Pobladura de Sotiedra, 42 5 47
Boecillo. , 129 8 137 Pollos. 300 18 318
Bolaños, . , , . 197 12 209 Portilló y sú Arrabal. .492 : 30 522
Brahójos de Medina. 104 6 110 Pozal de Gallinas. 52 10 62
Bustillo de Chaves. 5 5 Pozaldez. 32

7
32

Cabezón. - 274 '16 290 Pozuelo de la Orden. 120
78

127
Cabezón de Valderaduey. 4 4 Puente Duero. ' 1 4 '82
Cabreros del Monte. 133 8 141 Puras. 50 4 54
Campaspero. 259 15 274 Quintanilla de Abajo. 26 15 41
Campillo (El) 89 6 95 Quintanilla del Molar. 5 ‘4

9
9

CamporedondO. 5 5 Quintanilla de Trigueros. 165 174
Canalejas de Peñafiel. 69 10 79 Rabano. 75 7 82Canillas. 66 7 73 Ramiro. 56 4 60Carpio. 305 18 323 Renedo. 194 12 206Casasola de Arion. 270 15 285 Roales. ; 176 10 186Castrejón. 176 10 186 Robladillo, 36 40
Castrillo de Duero. 10 10 Rodilana. 10 10Castrillo Tejeriego. 135 8 143 Roturas. 4 4
Castrodeza. 218 14 232 Rubí de Bracamonte. 132 8 140Castrorrierribibre.
Castronuño.

96
612

6
36

102
648

Rueda.
Salvador.

1080
70

a « 60 
K

1140
75CaStropónce de Valderaduey. 48 7 55 San Cebrián de Mazote, 1^ 9 162Castroverde de Cerrato. 1Ó4 6 110 San Llorente. 98 104Ceinos de Campos. 185 10 195 San Pedro del Ataree. 375 22 401Cerbillego de la Cruz. 4 6 10 Sau Pelayo. 90 6 96Cigales.

Ciguñuela.
482 30

12
512

12
San Roman de la Hornija. 
San Salvador,

289
54

18
4

307
Cistérniga. 13 13 Santa Eufemia. 162 9 171

101Cojecés de Iscar. 6 6 Santibáñez de Valcorva. 95 6Cojeces del Monte. 19 22 41 Santovenia. 75 <■ 5
8 

54 
12 
24 
18
10 
24 
60
9
4

17

80 
J34

Coreos.
Cubillas de Santa Marta. 142

15
8

15
150

Sardón de Duero.
Seca (La).

126 
904
218
417
300 
1-14
425

1034 
142

t/uenca de Campos.
Curiel.
Encinas de Esgueva.

134
161

24
8
9

24
142
173

Serrada.
Siete Iglesias.
Simancas.

23o
441
318
154
449

109,4

Esguevillas.
Fombellida. 
Fompedraza. 
Fresno el Viejo.

246
79

335

15
8
6

20

261
87

6
355

Tamariz.
Tordehumos.
Tordesillas.
Torrecilla de la Abadesa.

r uensaldaña.
Fuente el Sol.
Fuente Olmedo.

121
88
33

14
6
4

135
94
37

Torrecilla de la Torre.
Torrelobaton.
Torrescárcela

38
22.3
108

,175
221

42
240

Gaton de Campos.
Géria.
Gomeznarro.

24
162
108

8
10
6

32
172
114

Traspinedo.
Trigueros.
Union (La).

6
10 

.14

114
185
235

Herrin de Campos.
Hornillos.
Laguna de Duero.

227
91

206

14
6

12

24’
97

218

Urones de Castroponce. 
Urueña, 
Valbuena de Duero.

28
55

16
8

14
9

16
36
69

Langayo. 150 9 159 Valdearcos. 103
56 

2.38 
304 
153 
179

Lomoviejo. 134 8 142 Valdenebro. 7
10
15
18
10
10
10

110
Llano de Olmedo. 
Marzales.
Matapozuelos. 
Matilla de los Cañps. 
Mayorga.

51

382
82

Wll

4
5

22
4

38

55
5 

404
86 

669

Valdunquillo.
Valoria la Buena.
Valverde de Campos.
Vega de Ruiponce.
Vega de V^ldetronco.

66 
253 
322 
163 
189

10
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Yalladolid 12 de Febrero de 1879;—El Jefe económico, Cayetano do
US;Casa8.. .

Lieeneia 
de armas para

CEDULAS OE. TOTAL.
poblado. Tercera alase. Pobres.

Velliza. 18 18
Viloria. 58 4 6.2
Villabáñez. 254 15 269
Villabrágima. 459 26 485
Villacid do Cam pos. 12 12
Villaco. 87 6 93
Villacreces. 20 4 24
ViUaespér. 39 4 43
Villafrades. 120 8 128
Villafranca de Duero. 109 6 115
Villafrechós. 24 24
Villafuerte. 40 9 49
Villagarcía de Campos. 15 15
Villagómez. 39 6 54
Villán de Cain pos. 67 5 72
Villalar. 14 14
Villalba de Adaja. 83 5 88
Villalba del Alcor; 342 20 362
Villalba de la Loma. 62 4 66
Villalbarba. 158 10 168
Villa’on. 1225 72 1297
Villamuriel de Campos. 116 8 * 124
Villán de Tordesillas, , 6 6
Villanubla. . 330 20 350
Villanueva de Duero. 144 9 153
Villánúéva de lá Condesa. 40 • 4 44
Villanueva de las Torres. 141 9 150
Villanueva de los Caballeros.
Villanueva de los Infantes.

17

Villarmentero. 63 68
Villasexmir. 91 97
Viliavellíd. 118 7 ,125
Villaverde. • 14 14
Villavicencio de los Caballeros. 288 18 306
Villavieja. , 8 8
Zarza (La) , 90 6 96
Zorita de lá Loma. 5 5

QUINTA SECCION.

NoM. 1518. '

Ayuntamiento constitucional de

PROORAMA DE LOS PREMIOS QüE SE AD

JUDICARAN EN LA EXPOSICION DE GANA-. 
DOS QUE TENDRA LUGAR FN ESTA CÓRTE 

EN LOS DIAS 27. 28 Y 29 DELCORRIB.VTE

MES DR MAYO.

PRIMER GRUPO.

Ganado caballar,

Primer premio: 1500 pesetas. 
(Concedido por S. M )—Al caballo 
entero que reúna mejores condicio
nes para silla, sien lo do pura raza 
ospaúola y à propósito para la re
producción.

Las condiciones eximidas serán: 
buenas proporciones, sanidad, fir
meza, robustei, buen temperamen
to, agilidad en los movimientos. 
Deberán exarainarse montados.

1000 pesetas. (De la Excma. Di
putación provincial.)—Al caballo 
que reuniendo las condiciones an
teriores, merezca, á juicio del 
Jurado, ocupar el segundo lugar.

Mención honorífica, al ejemplar 
de iguales condiciones clasificado 
en tercer lugar.

Segundo premio: 1500 pesetas.

j (Dér Ministerio de Fomento.)—Al 
caballo de pura raza española que 
reúna condiciones m'as A propós i to 
para coche y que sea asimismo á 
propósito para semental.

Estas cualidades son: buenas pro
porciones, désarrollo' notable del 
sistema muscular, sanidad conve
niente, longitud de la espina dor
sal, alzada de seis ó mas dedos 
sobre lámarca. Se examinarán en
ganchados.

. 1000 pesetas. (Del Círculo de la 
Union Mercantil.)—Al que á juicio 
del Jurado ocupe el segundo lugar.

Mención honorífica, al Clasifica- 
do en tercer lugari

Tercer premio: 1000 pesetas. (Del 
Ministerio de Fomento.)—Al mejor 
lote de cuatro ó mas yeguas e.spa- 
ñolas destinadas á la cría, que sean 
de la misma raza y de cuatro ó mas 
años, propias para criar caballos 
de silla.

500 pesetas. (Del Excmo. Ayun
tamiento.)—Al lote que ajuicio del 
Jurado ocupe el segundo lugar.

Mención honorífica, al lote cla
sificado en tercer lugar.

Cuarto premio: 1000 pesetas. (Del 
Ministerio de Fomento.)—Al mejor 
lote de cuatro ó mas yeguas espa
ñolas destinadas á la cria, de cua
tro ó mas años, yjuzgadas propias 
para la producción do caballos de 
tiro.

» 500 pesetas. (Del Ministerio de 

Fomento.)—Al lote que ocupe el 
segundo lugar.

Mención honorífica, al loto cla
sificado en tercer lugar.

Quinto prtniío: 750 pesetas. (Do 
la Asociación de Ganaderos.)—Al 
mejor lote de dos ó mas potros de 
tres años de pura raza española y 
de condiciones adecuadas para silla,

500 pesetas. (Del Ministerio de 
Fomento.)—Al mejor lote de dos ó 
mas potros de pura raza española, 
do dós años y de condiciones,ade
cuadas para silla.

250 pesetas. (Del Ministerio de 
Fomento.)—Al mejor lote de dos ó 
mas potros de un Año de pura raza 
española y de condiciones adecua
das para silla.

Menciones honoríficas, á cada 
uno de los tres lotes que seanda^ 
sificados en segado lugar respecti
vamente.

Sesto premio: 750 pesetas. (De 
1» Asociación de Ganaderos.)—Al 
mej«)r lote de dos ó mas potros de 
pura raza española de tres años que. 
reúnan las mejores condiciones 
para tiro,

500 pesetas. (Deí Ministerio de 
; Fomento.)—Al mejor lote de dos ó 
mas potros de pura raza española 
de dos años que reúnan las mejores 
condiciodes para tiro.

250 pesetas (Del Ministerio de 
Fomento.)—Al mejor lote de dós' ó 
mas potros de pura raza española 
de un dúo que reúna las mejores 
condiciones para tiró.

Menciones honoríficas á cada uno 
de los lotes que sean clasificados 
en segundo lugar respectivamente.

Sétimo premió: 750 pesetas. (Del 
Círculo de la Uuion Me rea útil. )-i- 
Al caballo que reuna mejores con- 

: diciones para arrastre pesado.
Mención honorífica, al caballo 

que sea clasificado en segando 
lugar.

Octavo premio: 1500 pesetas. 
(Del Ministerio de Fomento.)-Al 
mejor caballo semental de raza ex
tranjera que el Jurado juzgue á 
propósito para mejorar la ganade
ría española. . /

1000 pesetas. (De la Sociedad de 
Fomento de la cria .caballar.)—Al 
caballo que á juicio del Jurado ocu
pe el segundo lugar.

Mención honorífica, al caballo, 
clasificado en tercer lugai\

Noveno premio: 1000 pesetas. 
(Del Círculo de la Uuion Mercantil.)' 
—Al inejor tronco de caballos ó 
yeguas de pura raza española de 
mas de cuafo años, no bajando de 
seis dedos de alzada.

500 pesetas. (Del Círculo de la 
Union Mercantil.)—Al tronco que 
ajuicio del Jurado ocupe él segun
do lugar.

Mención honorífica, al tronco que 
sea clasificado en tercer lugar. El 
Jurado los someterá á las pruebas 
naturale.s de tiro que crea nece
sarias. '

Premio de honor al ganadero que

3 
tenga ó.stablecida la mejor parada 
de caballos semeutáles compuesta 
lo menos de cuatro Caballos de con
diciones sobresalientes.

SEGUNDO GRUPO.

Ganado Vil cuno.

Primer premio: 500 pesetas' (Del 
Círculo de la Uuiod Mercantil.)—A 
la mejor vaca de leche sin distin
ción de raza.

25Ô pesetas. /(Del Círculo de la 
Union Mercantil.)—A la vaca que 
sea clasificada en segundo lugar.
'Mención honorífica, á la vaca 

clasificada en tercer lugar.
Segundo premio: 500 pesetas, 

(Do la Asocíaciou de Ganaderos.) — 
A la mejor vaca de leché dé raza 
espáñolá.’ '

250 pesetas. (Del Círculo de la 
Unión MerCantil.j-^A la vaca que 
sea dasificadá en segundo lugar.

Mención honorífica, á la vaca 
clasificada en tercer lugar.

Tercer preihió: 750 pésetás. ‘(Del 
Ministerio de Fomento.)—Al mejor 
toro reproductor, manso, de tres ó 
mas año.s, de raza propia para cebo.

375 pesetas (Dél Éxcmo. Ayun- 
támienfo.)—Al toro que sea clasi
ficado eu segunlolugar.

Mención hónorífica, al toro que 
sea clasificado en tércer hisrar;

Cuarto premió: 75Ó pesetas? (Del 
Ministerio de Foméútó.)—Ál toro' 
reproductor que tenga mejores con
diciones para trabajo.' •

375 pesetaSi. (Del Circuló de la 
: Union Mercantil.)—Altóro'qué sea 
clasificado en segundo lugar. - 

Mención honorífica, al toro que 
sea clasificado en tercer lugar, q 

Quinto premio: 250 pesetas. (Del' 
Excmo. Ayuntamiento.)—Al raejpr 
lote de tros novillos de dosañÓs, do . 
raza propia para cebo. ’

Mención honorífica, al lote que 
sea clasificado en segundo lugar.

Sesto premio: 375 pesetas, (Do.la 
Excma. Diputación provincial.)—A 
la mejor yunta de' bueyes para 
arrastre. ’

Mención honorífica, á la .pareja., 
de bueyes clasificala en, segundo 
lugar.

Sétimo premio: 375 pesetas. (De 
la Excma. Diputación provincial.! 
—A la mejor yunta de bueyes que 
sean más apropiados para la agri
cultura.

Mención honorífica, á la pareja 
do bueyes clasificada en .segundo 
lugar.

TERCER GRUPO.

Ganado lanar.

Primer premio: 250 pesetas. (Dol 
Círculo de la Union Mercantil.)—. 
Al mejor lote de tres moruecos me
rinos trashumantes de la misma 
ganadería, que tengan lana mas
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fijOa y reúnan además mejores con
diciones de peso y figura.

125 pesetas. (Del Círculo de la 
Union Mercantil,)—Al lote que sea 
clasificado en segundo lugar.

Mención honorífica,- al lote cla
sificado en tercer lugar.

Segundo premio: 125 pesetas. 
(De la Asociación dq Ganaderos.) 
—Al mejor lote de cinco ovejas.mer . 
riñas, trashumantes de la misma, 
ganadería que tengan lana mas 
fina y reúnan además.mejores con
diciones de poso y figura.

75 pesetas. (Del. Ministerio de- 
Fomento.)—Al lote de cinco ovejas 
clasificado en segundo lugar.

Mención honorídea. al lote cla
sificado en tercer lugar.

Tercer premio: 250 pesetas. (Del 
Ministerio de Fomento.)—Al me-, 
jor lote de tres ó mas moruecos 
merinos estantes, de la misma ga
nadería que tengan lana mas.fina 
y sean de mas peso y de formas 
mas regulares.

125 pesetas. (De la Asociación de 
Ganaderos.).—Al lote, que sea cla
sificado en segundo lugar. .

Mepcion honorífica, al lote.que 
sea clasificado en tercer lugar, .

.Cuarto premio:.1^5 pesetas. (Del 
Ministerio de Fomento.)—Al. mejor 
lote de cincooyejas merinas.estan
tes de la misma ganadería quê tent 
gap lana mas fina .y -sean do mas 
peso, y formas mas. regulares. /

75 pesetas, (Deh Mi.nisterío de 
Fomento.)—Al lote, que sea clasi
ficado en segundo lugar.

Mención honorífica, al lote- que 
sea clasificado eu tercer lugar,

Quinto premio:; 250 pesetas. (De 
la Asociación de Ganaderos.)—Al 
mejor lote de tres ó mas moruecos 
rasos de una misma ganadería'que 
reúnan mejores condiciones de peso, 
figura y lana.

150 pesetas: (Del Circulo de la 
Union Mercantil,)—Al lote que sea 
clasificado en segundo lugar.

100 pesetas: (Del Círculo de là- 
Union Mercantil.)—Al lote que se 
clasifique en tercer lugar.

Moaeion honoríüca, al lote cla
sificado en cuarto lugar.

Se.'íto premio: 125 pesetas. (De 
la Exema. Diputación provincial.) 
—Al mejor lote de cinco ovejas ra
sas de una misma ganadería, que 
reuuan mejores condiciones de peso, 
figura y lana.

75 peseta,7 (Del Exemo. Ayun
tamiento.) Al lote de ovejas que sea 
clasificado en segundo lugar.

50 pesetas. (Del Exemo. Ayun
tamiento.)—Al lote de ovejas cla
sificado en tercer lúgar.

Mención honorífica, al lote que 
se clasifique en cuarto lugar.

Sétimo premio: .125 pesetas. (Del 
Ministerioidé Fomento.)—Al mejor 
lote de tres ó más moruecos chu
rros procedentes de la misma ga
nadería que tengan mejor lana, 

mayor tamaño y formas mas regu
lares.

75 pje.setas. (Del Exerno. Ayun
tamiento )—Al tote que sea clasi
ficado en segundo lugar. ■

Mnneion honorífica, al loté 'cla-’ 
sificádo en tercer lugar. ,

Obtavo premio: r^5 pesetas. (Del 
Exemo. Ayuntamiento.)—Al mejor 
lote de cinco ovejas churras proce
dentes de la misma ganadería, que’ 
tengan mejor lana,' mayor .tamaño 
y formasmas regulares.

75 .pesetas: (Del/Excmo,. Ayunta
miento.)- Aldo te que sea. clasifica-^ 
do. en segundo .lugar.

MenCiiou honorífica al lote.que se 
clasifique en tercer lugar. .

Noveno,premio: 100 pesetas. (Del 
Ministerio de Fomento )—Al mejor 
lote de cinco ó mas corderos ^ cor-' 
deras, rasos, que reúnan méjorey 
condicioñt'S para carne;

-50 pesetas. (Del Círculo dé la 
Union Mercantil.)—Al lote que sea 
ciasificacio en segundo lugar.

Meñeion honorífica, al lote que 
se clasifique en tercer lugar.

Gán^do cabrio, , /

Primer premm: 1.75 .pesetas. (Del 
Exemo, Ayuntami,ent.o.)-T7.Ai mejor 
lote de;çinco cabras de leche d,e. la 
mistna ganadería,

125 pesetas.. (Del Excmo, Ayu.n- 
tamientu.)—Ai lote que. sea ciasifi- 
cado en segundo lugar. . . , 

.Segundo premio: ,250 pesetas. 
(Del Exemoi. Ayuutamiento..)¡-—Al 
mejor lote, de cinco ó, mas .machos 
de cabrío, castrados,: de la misma 
ganadería y deimejores condicio
nes paracame. .

QUINTO GHUPO.

Giatvado d^íial ymular.

Primer premio: 500 pesetas. (De 
Ha Exema. Diputación -proviñeiaE) 

—Al garañón de siete cuartas de 
aiZada, lo menos, que tenga'fermas 
mas regulares, mayores anchuras, 
mu?cui..iura maa desarrollada y; 
mejores aplomos.

Segundo premio: 1000 pesetas, 
(De la Exema. Diputación provin- 
ciai.)—A Ía mejor pareja de mujas 
ó mulos de raza española, de cua
tro dedos, lo menos, de alzada,' y 
de formas mas perfectas. Se some
terán á las pruebas regulares que 
tengan á bien indicar el Jurado..

500 pesetas, (Del,Círculo Union 
Mercantil.)—A la pareja de muías 
ó mulos.que .sea clasificada..en .se
gundo lugar.

- Tercer premio:-; 500 pesetas. (Del 
Ministerio de Fem^oto.)—A-la me
jor pareja de mulos, de raza.espa- 

' ñola y de seis cuartas y ocho, dedos 

de alzada EÍb níéüoá, de cóndicíb- 
nes propias para la carga.

250 peseta^. ,.(Del Ministerio- de 
Fomento.)—A la pareja de mulos 
que sea .clasificada en segundo 
lugar.
; ; A. (f^c con^ñuará.)

Nüm. 1516.

A^nniainiento constitucional de 
■ VeiUi^a.

Por reuu,acia del quo la desem
peñaba se halla vacañle la Secreta
ría do este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual .de setecientas 
Qineuenta, pesetas, ..pagadas por 
trimestres vencidos d;e los fondos 
municipale.^. ;

Los aspirantes queAeunan las 
cualidades^ de aptitud necesarias 
que previene la Ley,''presentaráu 
súS:solicitude8 en dichá Secretaría, 
en el término de ve ib-te dias á con
tar desde lafinsercio.n fiel presente 
en el jBoletin oficial de la provincia.

Velliza 2'de M lyo 'de 1879.—El 
Alcalde, Julián BlañCo.—El Secre
tado interino, Julián Rodríguez.

Nüm. 1517.

y-Aÿ!i^iitamiè.nto:Constiti&iionàl‘ -de^— 
Casiromonle.

Para que la Junta pericial de es 
ta villa pueda proceder cou acier- 
to á la form?i.ciún. del apéndice aV, 
amiilara.miento, base ; par^ la , de- 
rramayle.la contribución territorial, 
del año econémico de. ,1879 á .1880,' 
se fiace preciso que lodos los. veei- 
nos y hacendados .forasteros, que. 
posean fincas en este término ,mu
nicipal y hayan sufrido,alteración, 
en su riqueza, presenten,.relaciones, 
por duplicado en la S.eci etaría de 
este Ayuntamiento, en el.improro-, 
gable término de quince filas,,;pues 
pasados los cuales no so admitirá 
ninguna. _ , 
..Castromonte Í de Mayo fié 1879. 
—El Alcalde, Facundo Rodriguez. 
—El SocrotariOi Anastasio- Kspi- 
nil-la* ; ;

Con él propio objetO invitan los 
Ay úntámientóssiguientes:

Barcial de la Loma. 
Villavaquerin.
Ciguñuela,

■ Nüm. 15Í F.

Don Danion Ocid'bio dé Tdledó, dúdí 
de- primera instancia déldülriíó', 
de la audiencia de esta ciudad, de 
Valladolid.

Hago saber: Que para hacer; pago 
á D. Pedro Hornedo, vecino de esta 
ciudad, de cierta cantidad ; que . le

' afiéüdá'W'ií'onVécíno"DE ’ Jufin Si
gler, se ^aí?a A ,pública, subasta la 

: quinta parte de la finca siguiente;
Una casa y fábrica de pan con 

sus accesorios, situada en el ca seo 
de esta capital y su calle de' Trá- 
viesa, señalada con el numéro diez 
antiguo y nueve, mofierno^ quejin. 
da por la derecha de su entrada 
con la calle Cerrada, á la que tiene 
puerta carretera accesoria señala
da con el número doce y cpn„ pro-, 
piedad de D. Vicente Herrero y de 
D. Norberto Paulino HermosOr por 
la izquierda con: oaSa-ÿ -accesorios 
de D. Evaristo García y con la eaUe 
de Huerta Pérdida', accesorio coñ 
la calle Real de Burgos, .a. la cual 
tiene puerta carretera señalada con 
el número uno í-accésorio y su -fa» 
chaua principal hace frente à la 
referida calle .de Traviesa.- ‘ i

■ La figura de su plantñesíuñ pO-» 
iígouo irregular do ocho ladós, qUe, 
comprende., una superficie. total fie 
dos mil setecientos diez - y ..ocho 
metros,’-•ochenta ,’ y cinco centíme
tros, de '•lü'’s--^Uáre!5‘ Auátró'ciéñtoé 
ochenta metros, diez y o¿ho'ceñtíA 
nietros ocupa la fabrica de pan que 
sé halla interior y linda .por- -todos 
sus ladosmoa elicorrafiicompuesta 
de maquinaria de hierro müvida al 
vapor, de Calderas, cilinfitbs/épb- 
léas, correajes y demás cbmplimén- 
'tos• necésa-fros 4n'citadÓ ‘fifi-fUufii0- 
uar, su fuerza motriz ocho caballos, 

.chimenea y depósito de aguas, 
cuatrocientos ochenta metros y diez 

; y ocho ódútímMri0s corré^pfipífien á 
Ha habitación, almacén de carbón, 
panera, cobertizo y gallinero, y los 

; restantes mil seiscientos catorce 
; metros, sesenta y ciuco ceutíme- 
; tro.s córré''spüudeu al éorr'áfy t'ápia- 
• les de su cerr-ámiento; su construe*’ 
; ciou es antigua y existe en mal 
éstafio dé cÓüséivacion‘; ha áidó 

i tásada tóda la finca desierta, inclu
sa la edifiCáciofiV corral, maquiñá- 
riá, pozos, etc;, en la cantidad fié 

; ciento sesenta ÿ tres" mil setecieu- 
tas once pesetas.quince -céntimos á 
deducir cargas, sieudoio por con- 

• siguiente la^quinta 'parte objeto de 
la Venta en. treinta .y dos mil sete- 

' cieulas cuarenta y dos pesetas 
Veintitrés Céntimos.

vEl remate de fiiclia finca.sé.:.veri-í 
’ ficar¿i el día siete fié Junio próximo 
■ á las doce de su mañana en da-Sala 

de.,Andi.encia¡fie este Juzgado.
Lo cual se pone en conocimiento 

del público á- los efectos oportunos, 
advJirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra, las dos ter- 
cerns, partesi de su tasación-.

Dado en Vailadólíd' à ocho fié 
; Mayh-db' mil óchociéiitos sétenta y 
• nueve.—Ramón Octavió de Toledo.

—Fór- mañdáfiO dé su S. S.^, Ber
nardo San -M-artiñ Larrinagá. '

: Valladolidfirap. de Garrido.:/Obra 8;

MCD 2022-L5


